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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 31 DE MARZO DE 2017. PRIMERA CONVOCATORIA. 
 
 
 
 
 
SE ACORDÓ: 

• Aprobar el acta de la sesión anterior celebrada con carácter ordinario el día 24 de 
marzo de 2017. 

 
 

CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 
Se da cuenta de la siguiente correspondencia y disposiciones oficiales:  
 

• Stc. nº 124/17 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Elche mediante 
el que se estima procedimiento abreviado nº 59/16 interpuesto por la 
Administración General del Estado contra acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
16 de enero de 2015 por el que se aprobaba modificación puntual de la RPT. 

 
 

ÁREA ECONÓMICA Y FINANCIERA. 

• Aprobar certificaciones de obras, servicios y suministros. 

• Aprobar certificaciones de cultura. 

• Aprobar propuestas de pagos. 

• Aprobar propuesta de justificación de subvenciones. 

• Aprobar propuesta de justificación de subvenciones en procedimiento de reintegro 

• Aprobar propuesta de justificación de anticipos de caja fija. 

• Adjudicar el contrato para la realización de trabajos de actualización y 
mantenimiento del catastro urbano del término municipal. 

• Aprobar los pliegos de Cláusulas Administrativas particulares y de Prescripciones 
Técnicas que han de regir la adjudicación de los trabajos de señalización horizontal 
en el término municipal de Elche.  

• Aprobar los pliegos de Cláusulas Administrativas particulares y de Prescripciones 
Técnicas que han de regir la adjudicación del suministro de material fungible de 
oficina con destino   al Ayuntamiento de Elche. 

• Aprobar los pliegos de Cláusulas Administrativas particulares y de Prescripciones 
Técnicas que han de regir la adjudicación  para el suministro  de material diverso y 
utillaje variado destinado a zonas verdes municipales (MAT/2017-2019) 

• Aprobar los pliegos de Cláusulas Administrativas particulares y de Prescripciones 
Técnicas que han de regir la concesión de uso privativo del dominio público local de 
un despacho del Museo del Palmeral sito en C/Porta de la Morera, 12.  

• Autorizar el desmontaje de los cinco paneles con información hora-temperatura que 
se encuentran instalados en distintos puntos de nuestra ciudad por finalización de 
contrato. 
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ÁREA DE EDUCACIÓN Y CULTURA. 

• Solicitar a la Conselleria d’Educació que inicie los trámites necesarios destinados a la 
construcción en la parcela sita en la Avenida de la UNESCO nº 5 de un Centro 
Educativo Público de Infantil y Primaria. 

• Ratificar decreto de exención del pago de precio público a los participantes en la 
tercera edición del encuentro de dibujantes urbanos “Dibujando entre Palmeras”, 
para el acceso el día 6 de mayo de 2017 a los museos MAHE, de la Festa, Baños 
Árabes, Torre de La Calahorra, el Museo del Palmeral y el Museo de Arte 
Contemporáneo. 

• Aprobar convenio de colaboración con el Centro Asociado de la Universidad a 
Distancia de Elche (UNED). 

 
 

ÁREA DE IGUALDAD, JUVENTUD Y BIENESTAR SOCIAL. 

• Solicitar subvención a la Dirección General de Relaciones con las Comunidades 
Autónomas y Entes Locales para la cofinanciación de un proyecto de itinerario de 
integración social en el sector de servicios dentro del Programa Operativo de Empleo 
Juvenil (Ayudas AP-POEJ). 

• Solicitar subvención a la Diputación Provincial de Alicante para financiar el coste de 
becas de prácticas formativas para jóvenes. 

• Suscribir convenio de colaboración con la Asociación “Comunidad Islámica Al Taufik 
(CITE)” para financiación de un comedor social. 

• Suscribir convenio de colaboración con la Fundación Elche Acoge de la Comunidad 
Valenciana  para la atención e integración del Inmigrante. 

• Suscribir convenio de colaboración con la Asociación de Protección y Ayuda al Ex-
Alcólico (APAEX) de Elche. 

• Suscribir convenio de colaboración con la Asociación Cáritas Diocesana de Orihuela- 
Alicante para desarrollar programas conjuntos de colaboración y coordinación en la 
atención a personas sin hogar. 

• Aprobar la incorporación al documento de Compromiso por la Convivencia y la 
Dinamización Comunitaria del Espacio de Relación Institucional, a la Universidad CEU 
Cardenal Herrera de Elche, y a la Asociación de Enfermería Comunitaria. 

• Autorizar las actividades a realizar con motivo de la conmemoración del Día 
Internacional del Pueblo Gitano el 8 de abril. 

• Nombrar la Comisión Evaluadora del primer certamen del sello distintivo “Empresa 
Conciliadora”. 

• Nombrar el jurado de la II Edición del Certamen Literario para la Igualdad “Casa de la 
Dona”. 

 
 

ÁREA DE URBANISMO, TERRITORIO Y VIVIENDA. 

• Aprobar relación de licencias de obras. 
 

     01 
     CONSTRUCCIÓN DE EMBALSE PARA RIEGO EN PTD DE PERLETA PLG. 1 (PLG.110 
     PARC.69) 
     EXPEDIENTE Nº: 0089826/ 2016 
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     02 
     EDIFICACIÓN DE UN UMBRÁCULO PARA PLANTA ORNAMENTAL EN PARTIDA DE LLANO DE 
     SAN JOSE PLG.3 PARC.23 
     EXPEDIENTE Nº: 0089995/ 2016 
     03 
     MODIFICACIÓN DE PROYECTO PARA VIVIENDA UNIFAMILIAR, EN PARTIDA DE MAITINO 
     PLG, 2 Nº96-A 
     EXPEDIENTE Nº: 0012980/ 2017 
     04 
     DEMOLICIÓN DE NAVE INDUSTRIAL SITA EN AVDA DE CREVILLENTE Nº 23 
     EXPEDIENTE Nº: 0014333/ 2017 
     05 
     TRANSFORMACIÓN DE CUBIERTA PLANA EN TEJADO A CUATRO AGUAS, EN VIVIENDA UNI- 
     FAMILIAR SITA EN VEREDA DE SANTA TERESA Nº 10- MATOLA 
     EXPEDIENTE Nº: 0014812/ 2017 
     06 
     DEMOLICIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA, SITA EN PARTIDA DE ALGOROS 
     PLG. 1 Nº 60 
     EXPEDIENTE Nº: 0018066/ 2017 

 

• Denegar la solicitud de licencia de obras mayores para “vallado cinegético y 
movimiento de tierras” en Ptda. de El Altet, Plg. 130 parcela 249. 

• Ejecutar las sentencias números 452/2015 y 537/2016 del Juzgado de lo Contencioso 
número 1 de Elche relativas al Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución 2 
del sector E-40. 

• Resolver las subvenciones para el mantenimiento de las condiciones de seguridad, 
salubridad y ornato público de edificios integrados, en zonas declaradas en proceso 
de degradación y/o áreas de renovación urbana, correspondientes al Bloque 7 del 
Barrio San Antón. 

 
 

ÁREA DE RRHH, ORGANIZACIÓN Y FIESTAS. 

• Autorizar la realización de servicios extraordinarios 

• Abonar servicios extraordinarios a varios funcionarios por exceso anual. 
 
 

ÁREA DE PARTICIPACIÓN RESPONSABILIDAD SOCIAL, COMUNICACIÓN, TRANSPARENCIA Y 
REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL. 

• Rectificar el apartado 7 de la base quinta de la Convocatoria de subvenciones a 
asociaciones vecinales aprobada por Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 
día 10 de febrero de 2017. 

• Solicitar subvención a la Conselleria de Transparencia, Responsabilidad Social, 
Participación y Cooperación, para la cofinanciación del proyecto “Elx Participa” 
(modalidad 1) y del proyecto “Transparència a Elx, els comptes clars i les parets de 
cristall” (modalidad 2). 
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ÁREA DE SOSTENIBILIDAD. 

• Encomendar a la empresa municipal Manteniment d’espais Verds d’Elx S.A el 
mantenimiento de distintas  zonas verdes así como de las zonas verdes públicas de 
los Cementerios Municipales Virgen de la Asunción y San Agatángelo. 

• Adjudicar subvenciones del Programa Cheque Verde 2016. 
 
 

DESPACHO EXTRAORDINARIO 

• Aprobar el proyecto para el que se solicita la subvención del mantenimiento del 
Agente de Empleo y Desarrollo Local. 

• Aprobar convenio con la Universidad de Alicante para la realización de actividades de 
interés general en el Yacimiento Arqueológico de la Alcudia. 

 
 

SEÑORAS Y SEÑORES ASISTENTES: 
 El Alcalde-Presidente, el Concejal-Secretario de la Junta, resto de miembros de la Junta, resto 
de Concejales asistentes, la Sra. Interventora Acctal., el Sr. Vicesecretario General y el Sr. Secretario 
General. 
 

Elche a 31 de marzo de 2017. 
 

 EL ALCALDE                                                                                          EL CONCEJAL –SECRETARIO  
 

 


